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Redacción

Comunicar un accidente fuera de plazo exime
a la aseguradora de responsabilidad

La Sala de lo Social del TS se pronuncia en reciente sentencia de 25 de abril de 2017 sobre la

naturaleza de la cláusula de un contrato de seguro de responsabilidad civil a favor de los trabajadores

que cubría el riesgo de accidente de trabajo y que establece que el contrato de seguro surte efectos

por los daños ocurridos por primera vez durante el período de vigencia del contrato y cuya

reclamación sea comunicada a la aseguradora en el período de vigencia de la póliza o en el plazo de

los doce meses siguientes a partir de la extinción, anulación o resolución del contrato.

En el supuesto examinado ante un accidente laboral producido en la empresa asegurada la entidad

aseguradora rechazó hacerse cargo de la responsabilidad derivada del accidente alegando que el

mismo se le había comunicado fue fuera del plazo establecido en la póliza ya que el primer

conocimiento del mismo fue como consecuencia de la notificación de la reclamación por parte del

Juzgado.
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